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ANUNCIOANUNCIOANUNCIOANUNCIO    

    
    

SELECCIÓN DE UN TRABAJADOR SOCIAL, ENMARCADA EN EL PROGRAMA SELECCIÓN DE UN TRABAJADOR SOCIAL, ENMARCADA EN EL PROGRAMA SELECCIÓN DE UN TRABAJADOR SOCIAL, ENMARCADA EN EL PROGRAMA SELECCIÓN DE UN TRABAJADOR SOCIAL, ENMARCADA EN EL PROGRAMA EMPLE@+30EMPLE@+30EMPLE@+30EMPLE@+30, SEGÚN , SEGÚN , SEGÚN , SEGÚN 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO, PARA LA RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO, PARA LA RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO, PARA LA RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO, PARA LA 
CONCESIÓN DE AYUDA PARA LA EJECUCIÓN DE LA INICIATIVA COCONCESIÓN DE AYUDA PARA LA EJECUCIÓN DE LA INICIATIVA COCONCESIÓN DE AYUDA PARA LA EJECUCIÓN DE LA INICIATIVA COCONCESIÓN DE AYUDA PARA LA EJECUCIÓN DE LA INICIATIVA COOPERACIÓN SOCIAL Y OPERACIÓN SOCIAL Y OPERACIÓN SOCIAL Y OPERACIÓN SOCIAL Y 
COMUNITARIA COMUNITARIA COMUNITARIA COMUNITARIA EMPLE@JOVENEMPLE@JOVENEMPLE@JOVENEMPLE@JOVEN Y  Y  Y  Y EMPLE@30EMPLE@30EMPLE@30EMPLE@30+.+.+.+.----    

 
 
 

Resultado de la Baremación Resultado de la Baremación Resultado de la Baremación Resultado de la Baremación     
    
    

 La Comisión de Selección designada para juzgar las pruebas selectivas para la selección de un 
Trabajador Social, ha procedido a la valoración de los méritos acreditados por los aspirantes, con el 
siguiente resultado: 

 

 

 APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    

FormaciónFormaciónFormaciónFormación    

1 BOLAÑOS SÁNCHEZ-ROMERO ALICIA 2,75 

2 ESCAMILLA CORRAL MARIA TERESA 0,20 

3 JULIA FLORES SILVIA MARIA 1,20 
 

 Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose que los interesados podrán 
interponer cuantas reclamaciones y alegaciones estimen oportunas, en el plazo de tres días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente Anuncio en el tablón de anuncios 
oficiales de este Ayuntamiento.  

 

La Secretaría de la Comisión, 

 

 

Manuela Fuentes Curtido 


	barcode1: 
		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Rota
	2017-11-02T11:38:04+0100
	Rota
	FUENTES CURTIDO MANUELA - DNI 75782917X
	Lo acepto




